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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0461/26

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o 

Por medio del presente se hace público que, con esta fecha, por la Sra. Teniente de 
Alcalde delegada de Administración Local, Digitalización y Recursos Humanos se ha 
dictado Resolución del siguiente tenor literal:

“A la vista del expediente que se está tramitando para la provisión en propiedad, 
mediante Concurso-Oposición Restringido, de tres plazas de OFICIAL DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE OBRAS, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario e incluidas 
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2025; una vez expirado el 
plazo concedido para la formulación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en dicho procedimiento selectivo, de conformidad con lo estipulado en 
las Bases que rigen la convocatoria, esta Tenencia de Alcaldía, en uso de las atribuciones 
conferidas por las disposiciones vigentes que le están delegadas por Resolución del Ilmo. 
Sr. Alcalde de fecha 19 de junio de 2023, HA RESUELTO lo siguiente:

PRIMERO.- Lista definitiva de aspirantes. No habiendo sido formulada, en tiempo 
y forma, reclamación alguna a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
la convocatoria, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 17, de fecha 27 
de enero de 2025, se eleva a definitiva la misma, en los mismos términos que los ya 
publicados.

SEGUNDO.- Tribunal Calificador. La composición del Tribunal Calificador se establece 
en la siguiente forma:

TITULARES
PRESIDENTE:	Doña Marta Jiménez Martín.

VOCALES:	 Don Juan Simón Rodríguez Campo.

	 Doña Pilar Jiménez Valdés.

	 Don Mario Velayos del Pozo.

SECRETARIA:	 Doña Begoña Mayoral Encabo. Ayuntamiento de Ávila.

SUPLENTES
PRESIDENTE:	Doña Nuría García Cenalmor.

VOCALES:	 Doña Rosaura de Soto Sierra.

	 Jesús San Segundo Moyano

	 Don Fernando Hernández Casillas.

SECRETARIA:	 Doña Sonia Ramos Ahijado. Ayuntamiento de Ávila.
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TERCERO.- Inicio del procedimiento de selección, en sus dos Fases. Se determina 
como fecha para la constitución del Tribunal Calificador y valoración de los aspirantes en 
la Fase de Concurso, el próximo día 19 de marzo de 2025, a las 9:00 horas, así como del 
comienzo de la primera de las pruebas de la Fase de Oposición a las 13,00 horas del 
citado día 19 de marzo en las Aulas de Formación del Servicio Municipal de Empleo, 
sitas en la segunda planta de la antigua Plaza de Abastos, C/ Tomás Luis de Victoria de 
esta Ciudad, debiendo acudir los aspirantes provistos de DNI.”

Lo que se hace público en cumplimiento de las bases que rigen la convocatoria.

Ávila, 18 de febrero de 2026.

El Secretario Gral., Jesús Caldera Sánchez-Capitán.


